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Ilmo. Sr. Subsecretario.

bte ~1inistcrio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Letrad'~ del
Estado y admltlda por el Tribunal Supremo en un solo dedo

Madrid, 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de JlllO de
1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Orlil.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 28 de
diciembre de 1987, sentencia fIrme en el recurso de apelación número
-l6jl986, interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-adminiSlrati\·u número 44.372, promovido por «industrias Quí·
mie;}s Canaria,>. Sociedad Anónima», sobre expediente en materia de
abonos, sentencia cuya parte dispositiva dice aSI:

(Fallamos: Declarando no haber lugar al recurso de apelación
interpuesto por \a representación de la Administración del Estado,
debemos contínnar \ confirmamos la sentencia dictada con fecha 15 de
no\'iembre lit.' 1985 por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso
,\dminlstratlvo de la AudienCia NaCional. anulatona de la resolución del
Ministerio de Agricultura, Pesca y A.lirnLntación de 6 de abril de 1983,
contírmada en repo'>ición por la de 14 de octubre del mismo año, que
sancionaba a la Empresa "Industrias Químicas Cananas, Sociedad
\nónima". .:-u>a 'ientencia de,jaramos firme; sin hacer expresa imposi
cion de ,:'1stas a ninguna de las partes.))

Esk ~1iniskrio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminas la pr~'citada sentencia.

~bdrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). d Dircc:or general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDE/'/ de 12 de septicmhrc de 1988 por la que se dispone
se cllmpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la AudienCia l'/acultlal en el recurso contencioso·adminIs
trativo número 45.074, illlerpueslO por don José Mar[a
LJpe:: Bucm/{a v tres mds.
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nUT lero 44.672, interpuesto por don Manuel Lagares Jiménez sobre
ill ... umplimiento de contrato; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

'<Fallamos: Que estimando en parte los acumulados recursos conten
cioso5-<1dministrativos interpuestos por don Manuel Lagares Jiménez,
contra las Resoluciones de la Dirección General del Servicio Nacional
de Productos Agrarios (SENPA) y del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tanto la Resolución de la Dirección
General del Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA) de fecha
19 de septiembre de 1983, como la del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 23 de marzo de 1984, esta última desestimatoria del
rl'Curso administrativo contra la primera formulado (objeto del recurso
contencioso-administrativo numero 44.672), por su disconformidad a
derecho.

Anular v anulamos. por su disconformidad a derecho; las Resolucio
nes de la D;reccJón General del Servicio Nacional de Productos Agrarios
lSE~P:\) tk 28 de marzo y 19 de octubre de 1984, esta última
de~estima{Qria del recurso de reposición contra la primera formulado
(causantes del recurso contencioso-administrativo número 45.013), en el
particular extremo de que la responsabilidad de don Manuel Lagares
Jiménez, por los daños y perjuicios causados al SENPA como conse
cuencia del contrato de colaboración para la comercialización de maíz
y sorgo. de 25 de septiembre de 198 L resuelto por acuerdo de la
Dirección General de 19 de septiembre de 1983, Importan 52.189.057
pesetas.

Sin ex.presa imposición de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el Letrado del
Estado y por el recurrente, y admitida por el Tribunal Supremo en un
solo efecto.

Madrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servidos, Felipe Garcia Ortiz.

ORDEX de 12 de septiemhre de> 1988 IJOr iel ({/le se dispone
,e clIlIIpla en sus propios temllno\ la sentenCia dictada por
el Frih/lnal Supremo en el recurso de apelación nlÍmero
46/IY86. interpuesto contra /a sentenL'ia dictada en el
recurso conlelláoso-adlllini:rraliro númeru 44.372, promo
I'ido pur «(lndw(riu~- QU¡Ú1Iál.S Canarias. Sociedad Anó
¡¡¡maNo
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 22 de abril
de 1988, sentencia en el recurso contencioso~administrativo

Habi,;ndosc dictado por el Tnbunal Supremo, con fecha 15 de
febrero de 1Y88. sentencia firme en cl recurso de apelación número
1 128:'lYS5. interpUesto contra la sentencia didada en el recurso
contencio'jo-admini'itrativo número 4.1.239, promovido por «Societa
Produttori Semenu, SpA», sobre cancelación de título de obtención
vegetal de variedad de trigo; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

(lF::dlam\,ls: Declarando no haber lugar al, recurso de apelación
inkrpue'i!o por la representación de la Admmistrarión dcl Estado.
debemus confirmar v confirmamos la sentencia dictada con fecha 18 de
marzo de 1985 por- 1:1 Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso
--\dministrcni\'o de la Audiencia Nacional, en los autos de que aquel
dimana., que anulaba el acuerdo de 3 de jullO de 1Y80, del órgano
mlllistenal a que aquélla se refiere. confirmado en repOSIción. que había
denegado la concesion del título solicitado por la Entidad "Socleta
Produttori Sementi, SpA"; cuya sentencia declaramos firme. sin hacer
expresa imposición de costas a ninguna de las partes.»

Este \1inisterio ha tenido a bien di~poner se cumpla en ~llS propios
térmlllos la precitada sl.:ntencia.

Madrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
19H7l. ...·1 Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORn¡:;.\' de 11 de septiembre de 1988 por 11.1 quc se dispone
se cumpla en SI/S propios términos la sentencia dicrada por
el Tribllnal Supremo en el recurso de apelación nlÍmCfo
/.1 :18//985. intcrPIU!sto cotllra la sen(encla dicrada cn e{
recurso contencioso-administrativo n/Ímero 43239, prnmo
rido por "SoC'Íela Produ!tori Semcnti, ,')'?AH

ORDEi\" de 12 de septiembre de 1988 por la que se dispone
~e cumpla en SUl propios términos la sentencia dictadapur
la Audiencia ,'iaclOnal en el recurso contencIOso-admInis
trativo numero 44.672, interpuesto por don ,t/anuel Laga
res Jiménez.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 6 de abril
de 1988. sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.074. interpuesto por don José Maria López Buendía y tres
más. sobre proyecto de calificación de tierras. sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Vázquez Guillén, en nombre de don
José \1aría. dona Maria y doña Carmen López Bucndía y don Pedro
Lópel LÓPCl, contra las resoluciones a que se contraen las presentcs
actuaciones. debemos confirmarlas por ser ajustadas a derecho, y, en
consecuencia, no procede reponer actuaciones del expediente adminis
trativo que nos ocupa: sin expresa condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por los recurrentes
y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 d~ julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

Hmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IR YDA.

ORDEII/ de 12 de septiemhre de 1988 por la que se dispone
I'C cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo número 45,719. interpuesto por don Roberto Gama
Alonso y don tlfredo Gutiérrez Fernández.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 19 de
febrero de 1988, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.719. interpuesto por don Roberto García Alonso y don
A.lfredo Gutiérrez Fernandez, sobre sanción por infracción en materia de
pesca; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Adminlstralivo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar parcialmente el presente recurso contencioso~administra

tivo. y, en consecuencia, debe declarar y declara que el acto administra
tivo recurrido no se ajuste a derecho, anulándolo parcialmente en
cuanto a la cuantía de la sanción principal, imponiéndole una multa de
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150.000 pesetas, con las accesorias legales. Sín hacer una expresa
declaración de condena en costas respecto de las derivadas de este
recurso jurisdiccional.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propio~

términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Letrado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Scnicios. Felipe Garcia Oniz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

23037 ORDE,V de J2 di' sepllembre de J988 por la que se dispone
se cumpla en 5US propios rerminos la sentencia dictada pOI
la AlIdiencia Territorial de Alhac('[(' c>n el recurso conten
cioso-administraril-'o número 218/1987, in!erpuesto por don
Elllilio Roll1no l'aherd('

nombre de don Julio Rodriguel Olmo como PreSidente de la Asoeia('](~11

SindlCal del Servicio de Fxtt'nsión Agraria de León. contra la Re<,olllc :()11
de la Dirección (jencral de Invcsugaclón y Capacitación Agrar¡~1 dl' I"¡
dI.' septiembre de 1981. debemos declarar y declaramo<, nul;1. por no,l'f
ajustada a derl'cho la nlg-:-nCla de estar en posesión del pc-,ml<,o d,'
condUCir cla<,e B o supertor. manteniéndola en el otro req,m¡!u
impugnado.

Que desestImando el recurso interpuesto púr don Matías Zapatl'f()
¡-'ueOle~. replT~entado por iguJlcs Procuradoras. COOlra la RcsoltKión eh.'
2 de julio de t 981, que efectuó los nombramientos de la anterior
cunv()catori<J. debe'mos l'¡Tltirmar \ confirmamos la anterior ResolUCión
y la que de~esllmó el reCl1r~0 d(' JIÍada conlra aqudla; sin hacer cxprc"..:'
imposición de las costas del recurso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propio'
términos la precitada sentencia.

Madrid. 12 de septIembre de 19H8.-P. D. (Orden de::!3 de jullo de
1(87). el Director gencrJI de Servicios. Fe]¡pc (jarcia Orti7
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11010, Sr. SubsecrctJrio.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con techa 7 de marlo
de 1988. sentenCia en el recurso contencIOso-administrativo
número 45.540, interpuesto por (<Industrias Químicas Canarias, Socie
dad Anónima». sobre !>anción por infracción en materia de fertilizantes:
scntenCHl cuya parte dispositiva dice así:.

«(Fallo: Fn atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administralin) de la Audiencia Nadonal ha decidido:

Estimar el presente recurso contenCioso-administrativo porque e!
acto adl11111lstratl\'ü recurrido lllcurre en infraCCión del ordcnamlt:'nto
Jurídico. ). en con\ecuencia, debe declarar) declara que el citado det')
admlnJstratl\·o no es conforme a derecho, anulándolo totalmente con la\
inhl'rL'n!l'~ consecuencias legales. singularmente la de dejar sin efectd 1<:
sannOI1 pccumana Impuesta a ]a reCUlTl'ntc en el arlo administrati\u
originario. SIn hacer una expresa declaraciun de condcn::~ re"peno de 13s
dCll\'ad<ls de este recurso jundicclOnah>

EstL' i\1inisterio ha tenido a blrn disponer se cumpla en su" propio'i
té'[mlnos IJ prent;¡da sentcncia que ha sIdo apelada por el L'U3dü dd
Eswdo ~ <ll1mllJda por él Tnbunal Supremo en un solo ek('\ü

:\oIadrid. 12 de septiemhre de 1988.-P, D. (Orden de 23 dc ¡ullo dl
1987) el Director general de Sl'r\'icio~ Fclipe (jarcía OrtLi.

Ilmo. Sr. Subsecretano,

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de :A.lbacete con
fecha 10 de abril d..: 1988 sentencia en el recurso contenclOso-admims
trati\o número 218/1987, interpuesto por don Emilio Romero Valverde
sobre complemento de destino 22: ~enlcn('Ül cuya panr dispo~ltiva Jiee
aSI:

«Fallamos: Que debemos desestimar y d<.:seslimamo~ el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don Emilio Romcro Val
verde contra la resolución del 20 de octubre de 1986 del Presidente del
IRYDA, y desestImación tácita por el excelentísimo senor ¡'vfinistro dc
Agricultura, Pesca y Alimentación del recurso de alzada mterpue~lO, por
virtud de las cuales se denegaba su petición de reconOCllnJentD de un
nivel 11 de complemento de destino con efectos retroactivos de la fecha
de su toma de posesión, Sin costas.~)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminas la precitada sentencia.

Madrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden dL' 23 de julio de
1987), el Director gencral de Servicios, Felipe García Oniz

limos. Sre::>. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDE.\ de 12 de septiemhre de 1988 por la que se disl)(!!I('
se clImpla en SIIS propios rémlll1ol' la sC/1fcllcia diclada /101
la Audiencia Sacional ('11 el reclIrso COIl!CIIC/oso-adlllinil
tratiro número 54,1(j!), illler¡lueslo por don Alfredo .\oria
AUimso.

Hahiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con ft'cha 18 de ahril
de 1988. sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 54709. intC'rpuC'sto por don Alfredo Soria Alfomo. sobre
n'\'i~ión de- valoración de concurso: sentencia cuya ptlrte dispositiva dice
aSI

23040 ORDFS de JJ dI' .\{-'Jllielllhre de' IYR8 por lu quc se dll]JiJ/ll'

se clImpla e/1 sus propios términos la selltelJcia dicli1da p(ll

la .·Judicllcia /I,'acional en e/ r('cu/"So colllcnc/O.\O-adnlll1/l
lrati\'O IIUlllCro 45.540, inlerpl/c.\lo por N/ndIlSlrla.1 QUlÚll·
cas Callarias, Sociedad Anóniflla".
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llmo~. Sres. Subs<.'cretaflo ~ Presidentl' del IR YDA

htc 1\1imslerio ha knido a bien disponer se cumpla en Sll~ rr()p:()~

términus la precitada senll'neia Q'le ha sido apebda pOI" el reCl1ITel1~,'

adll1i~¡da por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

r,,1adri(~. 12 de sepllc'mhrc dc 19«;X.-P. D. (Orden de 23 dL' luiJu ,;,'
19k7). el l)in'l"lOr !:,-~'n,~ral de SCni(']lls. rdlpe Ciarcía Oni7

Habiendose dictado por la .'\udiencia Naciunal. COIl fecha 26 de
febrero dL' 1988. sentencia en el recurso contencioso-administratin.l
número 44.YI6, interpuesto por (' omunidad de Regantes del Ciuadaka
cin. sobrr liquidación y terminación definitiva de actuaciones dL'l
Imtitutu i','acional de Reforma y Desarrollo ,-\gnrio cn la zona n:glahk
del Guadalcacin (Cádi7): sentencia cuya parte dlspositi\'a dice así:

((Fallo: Ln atención a lOdo 10 expu(·sto. la Sala dl' lo Conkncic'l)
AdmlOistrati\'o de la Audit'ncia Nacional ha decidido'

Desestimar el prest'rdl' rc('urso contencioso-adminislnltiH). \. en su
conse('uenCla. debe declarar y dedara que el acto admini'strati\c
recurrellte se ajusla a derecho. confirmándolo cn todos sus tt'rminos. Si;~

hal'(r 1I1W c"-preS¡1 declaración j~' cundcn3 en coslas respL'l·\() de :::~

dcrl\ad:l~ de L'~te n:ellr~\) junsdlecional.))

ORDL.\' ti" 1_' de SCf'liclllhrc de 19S5 flor la que 'C ri.'ll""U'
Sí' clllllpla el/ sus propios 1ó"IIlIl/OS la .I'('I/[('I;(I(! di<'liid:¡ /!(I'

la _·ludicllcia .\'aC/ol1a/ el/ el I'/'CllrI'O (OJi:/,lh!("\,'-,,d"lini,
tratho nlimero 44.Yfó, intcrpuesto por la CO/l/unidad r/,
Rc>gall/cs del Guada!caC,'"n
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ORDF."': de 12 de sep'iem!'l"e de ]l.JflS por la que sc disponc
sc cllmpla en SI/S propios lálllinm la senlcnc1a dietad,; !",r
la Audil'II('w Terrtlorlal Jc .\fadnd ('11 el recurso COIll('I1·

c/oso-admil1islrafi\'() número 122/1Y85. intcrPUCS!fi por doli
JU/IO R()dr(,?¡¡e~ Oh/?o

Habiéndose dictado por la Audiencia Terntorial de \1adrid. con
fecha 18 de junio de 1987, sentencia firme en el recurso cuntencioso
administrativo número 122/1985, intcrput~IO por don Julio Rodnguel
Olmo, !>obre pruebas selectivas para proveer 48 pIalas de Agente:. de
Extensión Agraria: sentencia l'uya parte dIspositiva dice a~í:

((Fallamos: Que estimando parcialmentt' el recurso interpueslO
ininalmente por la PrOl'uradora dOlia Maria Luisa Uheda de los Cabos.
y seguido por la también Procuradora dona Dolores Girón Arjollilla. en

((Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminiSlr<Jti \ o
interpuesto por la represcntación de don Alfredo Sori¡¡ Alfonso contr;¡
las resoluciom.'s <oh: 18 de diClcmbre y 15 de Jumo de I Y85. liebenlO'i
declarar y declaramos ser las mismas conformes a derecho; sin imposi
ción de costas.»

Estc Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
túminos la preCltada sentencia, que ha sido apelada por el recurrente y
admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Ordcn de 23 de julio de
19¡<;7), el Director general de Sen icios, Felipe García Ortiz.

ILmo. Sr. Subsecretario.


